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I. Descripción del curso El taller se desarrollará en un régimen de 
continuidad, a lo largo de dos semestres consecutivos. 
Durante el segundo semestre, el taller estará dedicado 
a que las estudiantes desarrollen sus respectivos 
proyectos, ya aprobados e inscritos, en términos tales 
de que al cabo del semestre cada memoria se 
encuentre íntegramente concluida. 

II. Objetivos Generales El taller pretende ofrecer a los y las estudiantes la 
oportunidad de familiarizarse, de manera rigurosa y 
documentada, con los principales aspectos del debate 
contemporáneo acerca de las técnicas de 
criminalización, de modo tal que ellas y ellos puedan 
desarrollar una investigación referida a la específica 
fisonomía de la criminalización del maltrato de 
animal(es) en un sistema jurídico determinado, 
distinto del chileno. Ello conducirá a la elaboración de 
un trabajo que habrá de ser presentado como 
memoria de licenciatura, en el cual se emprenda una 
exploración de alguno de esos aspectos. 

III. Objetivos específicos Específicamente, el taller persigue que los y las 

estudiantes: 

1. Se familiaricen con algunos desarrollos 
teóricos referidos a las técnicas legislativas 
para la tipificación de formas de 



 

comportamiento revestidas de significación 
jurídico-penal; 

2. Se familiaricen con los principales paradigmas 
contemporáneos en lo relativo a la 
criminalización del maltrato de animal(es); 

3. Desarrollen una aproximación inicial al 
repertorio de metodologías de investigación 
con pertinencia en el campo de las ciencias 
jurídicas. 

IV.  Contenidos I. Las decisiones de criminalización y su 
técnica: un panorama 

II. La tipificación penal desde el punto de 
vista de la técnica legislativa: factores 
pragmáticos, sintácticos y semánticos 

III. Paradigmas de criminalización del 
maltrato de animal(es) en el derecho 
comparado 

V. Régimen de asistencia1 La asistencia a clases no será objeto de control; no 
obstante, los y las estudiantes serán personalmente 
responsables de que su asistencia regular posibilite el 
trabajo de discusión de sesión a sesión. 

VI. Evaluaciones y ponderación 
de las mismas2 

El taller constará de una única evaluación, 
correspondiente a la calificación del trabajo final de 
memoria. 

 VII. Metodología Se combinarán reuniones individuales de preparación 
de cada una de los dos entregas parciales y de la 
entrega final, y sesiones grupales para contrastar 
avances. 
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